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plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 8 de marzo de 2006.- El Viceconsejero, Jesús 
María Rodríguez Román.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Investigación, 
Tecnología y Empresa.
Centro de destino: Dirección General de Investigación, Tecno-
logía y Empresa.
Código P.T.: 9286210.
Denominación del puesto: Coordinador Empresa Universidad.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Ord. Económica.
Area relacional: Industria y Energía.
Nivel C.D.: 30.
C. Específico: 23.524,56 euros.
Cuerpo: P-A2.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 15 de marzo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puestos de trabajo de libre designación en 
la Consejería, vacantes o próximos a quedar vacantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, esta Viceconsejería en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA 
núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia la provisión 
de puestos de trabajo de libre designación en la Consejería de 
Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo de 
libre designación, vacantes o próximos a quedar vacantes, que 
se detallan en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca, situado en Sevilla, C/Tabladilla, s/n, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto 
que se solicita, acompañando curriculum vitae en el que se 
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de 
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los 

peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 15 de marzo de 2006.- El Viceconsejero, Juan Angel 
Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Número de orden: 1.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino y localidad: Delegación Provincial. Cádiz.
Código Puesto de Trabajo: 2356310.
Denominación: SV: Agricultura, Ganadería, Ind. y Calidad.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P- A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 27.
Complemento Específico: XXXX-, 17.956,56 euros. 

Número de orden: 2.
Centro directivo: Delegación Provincial. Cádiz.
Centro destino y localidad: Oficina Comarcal Agraria. Medina 
Sidonia.
Código Puesto de Trabajo: 6794710.
Denominación: Director.
Número de plazas 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P- A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 26.
Complemento Específico: XXXX-, 14.718,24 euros. 

Número de orden: 3.
Centro directivo: Delegación Provincial. Sevilla.
Centro destino y localidad: Oficina Comarcal Agraria. Cazalla 
de la Sierra. 
Código puesto de trabajo: 6644110.
Denominación: Director.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P- A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 26.
Complemento específico: XXXX, 14.718,24 euros.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en 
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 50, 
de 15 de abril), esta Viceconsejería en virtud de las compe-
tencias que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre 
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), 
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción 
a las siguientes bases:
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Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre 
designación que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca, situado en Sevilla, C/Tabladilla, s/n, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto 
que se solicita, acompañando curriculum vitae en el que se 
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de 
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los 
peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 15 de marzo de 2006.- El Viceconsejero, Juan Angel 
Fernández Batanero.

ANEXO

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro directivo: Delegación Provincial. Córdoba.
Centro destino y localidad: OCA Los Pedroches I. Pozoblanco.
Código puesto de trabajo: 6805310.
Denominación: Director.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P- A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 26.
Complemento específico: XXXX, 14.718,24 euros.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 7 de marzo de 2006, por la que se 
concede subvención a la Diputación Provincial de Jaén, 
con objeto de financiar la operación de crédito contraí-
da con el Banco de Crédito Local para la ejecución de 
proyectos de obras y/o servicios correspondientes a los 
fondos ordinarios del ejercicio 2005 realizados por las 
Corporaciones Locales incluidas en concierto con el 
Servicio Público de Empleo Estatal y afectas al Programa 
de Fomento de Empleo Agrario 2005.

Determinada por Decreto 135/2005, de 31 de mayo, la 
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía de los 
créditos que, durante el ejercicio 2005, contraigan las Diputaciones 
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución de 
proyectos de obras y/o servicios realizados por las Corporaciones 
Locales en concierto con el Servicio Público de Empleo Estatal y 
de acuerdo con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la 
Diputación Provincial de Jaén ha solicitado de esta Consejería, de 
conformidad con el convenio tripartito Administración de la Junta 
de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, 
así como con el suscrito entre la Administración de la Junta de 
Andalucía y dicha Diputación Provincial, la subvención a que hace 
referencia el artículo 2 de la citada normativa, acompañándose de 
expediente en el que quedan debidamente acreditados los extre-
mos a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren 
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía y el Decreto 135/2005, de 31 de mayo, de 
financiación de los créditos contraídos por las Diputaciones 
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución 
de proyectos de obras municipales afectas al Programa de 
Fomento de Empleo Agrario 2005,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de 
Jaén, una subvención por importe de 2.574.037,16 euros, 

con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00
.763.00.81A.4, correspondiente al 75% de las cantidades 
que, en concepto de amortización de capital, ha de su-
fragar la citada Diputación Provincial al Banco de Crédito 
Local por los préstamos concedidos para la ejecución de 
los proyectos de obras y/o servicios afectos a los Fondos 
Ordinarios del Programa de Fomento de Empleo Agrario 
del ejercicio 2005 que se indican en el Anexo La cuantía 
anteriormente referenciada será incrementada en el impor-
te correspondiente a los intereses que se devengan, tanto 
en el período de carencia como en el de amortización del 
referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8 
del Decreto 135/2005, de 31 de mayo, y a los efectos de 
financiar el coste de materiales de los proyectos de obras y/o 
servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial 
de Jaén podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco 
de Crédito Local por un importe máximo de 1.287.018,58 
euros, equivalente al 50% del importe de la subvención 
concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una 
vez quede acreditado el abono del primero, mediante cer-
tificación del Interventor de la Diputación Provincial en la 
que se relacionen los pagos efectivamente realizados con 
cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la 
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia 
Diputación Provincial.

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se 
indican en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados 
antes del 30 de junio del año 2006, salvo que se conceda una 
prórroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo 
caso el plazo de ejecución se ampliará hasta la fecha en que 
dicha prórroga concluya.

Cuarto. La Diputación Provincial de Jaén, deberá remitir 
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre 


